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PresNteiitto del de Nitiistros:
JSé»2i#. dleórétes mnthranéo Gobernadme» 

de Zgf prjfvint f̂ds de Zaragoza  ̂
CaMéflin y Étureta, á D. Éduardo dar- 
da  #¿/6 y dnftók, 2>. L^oM o Mü y  
Cc&a^ova y D. Germán Avedillo'y Jud  ̂
rez.^^edham ^te.

«táimerle de l« OPem:
EeaUs Ardems emmáimdo Ui crue de pri

mera clase del Méritô  MiUtar con d%dm-' 
Umffimeo, pensionada, al Farmacéutú 
CQpi îmefp de Sanidad Militar J). Gire 
Benito dél Cañé, y Capitán de Ariilléria 
D. José Cotrina Ferrer.

oécdt dtâ toraiMlei>«n«ion«<te erm ée fí- 
gm da clase del MMite. MiUtar  ̂ con dist 
mUoQ flanco y pasador del MrofmfOe 
do, de que se hcdlá m  posesión el Tenien
te Ooroml de Infantería t>, José Bodr^ 
guez Gasademuiú.

Ádmfnfstráción Central: .
F omknto.—Dirección Qeneral de Obran
i Públicas.—Ferrocarriles.—Odwcedíendo 
^ fe n  plazo de sesenta dias para la admi- 
MSfdfi de proyectos para la construcción 

'̂^del ferrocarril de Alcázar á Tometloso,
Agaoe.—‘Concediendo auiori&amón á don 

Ajn tomg Monedero para derivar 46 litros 
de agua por segundo del rio Fismrga.

OoCiiearía General de 80guros.~-4 t¿ŵ * 
ciánd,o haber sido inscrita en el Ee0stro 
especial creado en este Ministerio pin' Id

de l§QS la Sé^ckid 
CdsádemUfit

Bey de léd e  Mq 
de seguros de enf 
y Compañía»

ANEX* i HB aÍABRro.—
SipíASTAS. — ApiBNISTKÁCldiir PROVilif- 
OUt.—Santoral.

ABkZÓ 2."—BDIOTÓ»—OüADRM BOTADÍ8- 
YEdoeDB

Haoibkda,—Dirección General de Aduft- 
; nsLe,—Belación de íoslcc^rgam^tos ae tri

go y demás cereales prpceóímt^s dél ex
tranjero que han 80o déspdcnados en las 
Aduanas de la J^éninmlá é isla» ^alea^ 
res, durante el mes de Octubre ülHmo.

Resumen de las cantidades y valores de los 
árticüTés importados y portados en la 
Pánimula é ishs Bdlédresi durante el 
mes de Octubre del año actucd»

PARTE OFICIAL 

l ü M c B  IB , c M m  lE  i M n s

S. M. el R st Don Alfonso :O n (q. D. g,), 
8. M. la Rmna yictQrla Eugenia, sa- 
íierbn en la tardé de a^er de esta Corte 
con direooldn á la posesión de la Vento- 
silla, doide llegáron y continúan sin no
vedad éii su importante salud.

Delguatbeneñcio disfrutan SS. AA. KE. 
elPríúcjpe de Asturias é Infantes Don 
Jálme y Doña Beatriz y lias demás perso
nas de la Augusta Eeal Pamilia.

Dado en Palacio á cuatro de Díciein  ̂
bw de mil novecientos dleí. ' /

ALFONSO.
El Presidenté del Consejo de mnistroSf

José

REAtES DEOBETO^
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros.
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de I^aragozá á P. Eduar
do Gidcía Bajo y Gullón, que desempeña 

cargó en la dé Casteilón. 
l^ado en Palacio á cuatro de Diciem

bre de mil novecientos diez.
ALFONSO.

B1 Presidente del Coasejo de Ministros,
José danalojss.

De acuerdo con Mi Consejo do Minis- 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Castelldn á D. Leopol
do Ríu y Casanova, que desempeña igual 
eargé é i  la dé Muhsia.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
i tPos,
I Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Murcia á D. Germán 
* Avedilió y Juárez, cesante de igual qargé. 

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de iíiniatros,

José Canalejas.

m n »  M U  «m at
b e a l Eis Ce b o n e s

Excmo.Sr.: El REY (q. D. g.), de con
formidad con el informe ámitido por la 
Inspección General de Ips Establecimien^ 
tos de Instrucción ó Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 24 del corriente mes, ha 
tenido á bien conceder al Farmacéutico 
primero de Sanidad Militar, D. Ciro Be
nito del Caño, la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actuál empleo hasta au ascenso al 
inmediato, como comprendido en las dis
posiciones que en el referido informe se 
nienciónan*

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonocimiento j  déiñás efectoé. Dios guar
de á V. E. müchos años. Madrid, 28 dê  
Noviembre de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán genéral dé la primera Reh 

gidn.
Informe que se cita»

Hay un memb¿éíe que diéSíí «Inspec
ción General de lós Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.»

«Es;cíúó. Sr,: Re Real prden fecÉia 17 de 
Agosto último sé remití^ á̂  informe de 
esfa Inspección General iq instancia que 
eleva el Farmacéutico pritnero de Sani
dad Militar D. Ciro Benito del Caño, em 
solicitud de recompensa por ser autor de»» 
una o to ,  tim s4^ prontmrio fdrmac^^ 
tico m im ar m  Ipfs im^améntos modmnr\o 
aéómpáñánddse un escrito del Cap .̂tán 
góneral de la primera reglón, , lo^ infor
me^ que acerca de la obré ban,Emitido 
la Junta facidtativa de Sabídáí. Militar y 
el Jefe de la Faraiwia Aúmero l

servioios y he- chos del interesado, ^
Farmáeia Militar núme-

ro 3, designado para informar la obra.
ella,maai:

i festande qn$ «Uena uua oeeesidad sentida 
i »en jastarmatías militares», en las que 
I puede dar epelentéa resultados, y reco

noce el méntoprofesi-nal y técnico del 
trahajq, así como su utilidad grande *ara 
«1 serncio farmacéutico del Ejércitef 

«Opnformándose con este parecer, 
Inspector de Sanidad Militar de la ■ f  
mera Región informa márglnaimen» ^ w 
mstancía, dioiendo que considera' ‘® ® 
bajo meritorio y útil, y qúe por 
guíente, cree puede estar comr 
en el vigente Reglamente de r* /«adido

aoompen-
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Ms: al CapItáR general se limita á dar 
í?»i5:rsO' á la instancia, iiacíQiido suyo el in- 
-nriíie anterior,

>̂Ei da la Junta fatailtatiya do Sanidad 
Militar es nn minucioso y exc&iento ana* 
Hsis de ia obra, del qao dodaco que ésta 
©s de «verdadera importancia bajo el 
sopunto de vista cientíñco, de aplicación 

la higiene y sanidad del Ejército, y 
»que es digno de gran encomio el trabajo 
i^llevaío á cabo por el Sr, Benito del 
^Caiyo, en el cual ha demostrado muy re* 
Si ĉG!aiendabl6s dotes de inteligencia, apli- 
2>e ación y laboriosidad».

»Ei interesado cuenta quince años de 
efectivos servicios, es buena su concep* 
Éuación y tiene la Medalla de Filipinas, 
<Don el pasador do Luzón, la de Alfon
so XIII, y una mención bonorífíca que le 
tn é  concedida por una obra de análisis 
de orinas.

»La qu© ahora presenta es un libro 
manuscrito, en cuartillas, de 642 pá
ginas.

sOomienza con una introducción, en la 
que expone los motivos que le indujerq,q  ̂
á practicar su trabajo y el plan qu^ adop
ta para el mismo.  ̂^

»Sigue la descripciq^, especies
medicamentosas.^ comprendidas com o  
muevas catálogos vigentes para los 
servicios hospitales y especial de ven
ta, eíioiüyendo los que, considerados en 
dichos catálogos como nuevos, resultan 
en extremo conocidos,, y conservandj 
«otros que, aunque también lo son, no han 
figurado hasta ahora en el servicio de 
do hospitales militares.

»Con estas descripciones, que constitu
yen la parte más importante del trabajo, 
llegz  á la página 532. " .

»Siguen unos estudios acerca de los 
productos que, elaborados por el Institu
to de Higiene militar, se dispensan en 
las farmacias militares; y á continuación, 
y bajo el epígrafe de Medicamentos enva
sados, otros sobre,fermentos metálicos y 
unas descripciones análogas á las ante
riores de los>medicamentos que, dispen
sándose en la forma indicada en el epí
grafe, no han sido estudiados entre la ge- 
neralidM por no ser reglamentarios 
como especies aisladas.

>Cierra el trabajo con una reseña de 
especialidades farmacéuticas, de elabora
ción extraña al Cuerpo de Sanidad Mili
tar y especulación particular, admitidas 
condicionalmente en el catálogo del ser
vicio especial dé ventas.

»Y por último añade una lista de obras 
y revistas consultadas y un índice alfabé
tico.

»La exposición que hace de cada subs
tancia es completa, pues consigna la si
nónima, composición y fórmula ó su pro
cedencia, caracteres organolípticos, físi
cos y químicos, acción terapéutica, usos, 
dosis por toma y día, fórmulas regla
mentarias do que forma parte, y en los 
casos que lo requieren, las características 
de identidad,; procedimientos de obten
ción, de valoración, incompatibilidades, 
alteraciones y condiciones de conserva
ción.

»Además de estas indicaciones genera
les aporta otras peculiares á algunos rae- 
dicamentos, como se observa al tratar de 
la osterilisación de soluciones cuya base 
©s alterable á íeniperaturas inferiores 
á 100'̂ , entre las que puede citarse el ato* 
xil; en el método de conservación del 
agua oxigenada sin acidificarla; en la dis
tinción de la eucaínas alfa y beta; eo la 
criogenina, por la posibilidad de produ
cirse explosión en su ensayo por el ácido 
nítrico, si no se conduce bien la  expe
riencia; en ©1 tetraniíroL que acontece lo

propio cuando sufre clioque, frote duro 
ó ealeiacción rápida,

»Sli la prevención contra sofisticacio
nes ó substituciones, ya señaladas en el 
eoraeroioy y modo de evidenciarlas como 
ocurre con la presencia de la antipirina 
en el piramidón ó el reemplazo de la dio- 
nima por Is. codMna.

»Aprovecha, por último. las ocasiones 
ara llamar i a iitenclón sobre las venta- 

as que piidi<:ran teñe?: unas formas so- 
re otras, especialmen te para campaña, y 

así lo haca al tratar de la advenalina en
tre su solución y su polvo citro-bórico, ó 
al ocuparse de la estrcfaiitiüa,

»Los datos que aporta son concretos en 
lo posible; la exposición, clara, concisa y 
ordenada; el orden alfabético seguido, el 
más práctico; resalta la precisión en ios 
datos para las valoraciones y dosiñcacio- 
nes; y la extensión dacbi á cada arlículOj 
guarda, en general, relación con su ini- 
portancia, ya terapeútica ó ya de coste.
. tratados de los productos del Ins- 

atüto de Higiene militar y de especiali
dades farmacéuticas, aunque de menor 
interés para el caso, constituyen un com
plemento recomendable por ios conoci
mientos que aportan sobre artículos que, 
con frecuencia, son objeto de consulta 
para el farmacéutico que los dispensa.

»La lista de obras y revistas consulta
das, entre las que aparecen francesas ó 
italianas, es extensa y adecuada al ob
jeto.

»Y el indio a resulta completo por haber 
comprendido todos los sinónimos que 
cita en el texto.

»Mérito es ya ia labor de reunir datos 
dispersos en multitud de obras, folletos 
y revistas nacionales y extranjeras, por 
el gran número que ha sido preciso revi
sar, pues algunos, como ios de la citru- 
llina, remontan á, la década del año 80, 
pero es mayor el trabajo de confronta 
para seleccionar los discrepantes y com
pletar los deficientes.

»Circunstancia que anota en su infor
me la Junta facultativa de Sanidad Mili
tar, donde dice que «se puede apreciar, 
»por la lectura del texto, que muchos pro- 
5>cedimientos de obtención, reacciones y 
»otros datos han sido comprobados con 
»experiencias por el autor».

»La utilidad para el Ejército, en su ser
vicio farmacéutico, reconocida con los 
dos informes que se acompañan, estriba 
en dar á conocer técnica y suficiente
mente todas las substancias que figuran 
como nuevas en ios catálogos vigentes, 
pero sobre todo las que con nombres lla
mativos y nada científicos aparecen ad
mitidas en el del servicio especial de 
ventas sin que aún lo hayan sido en las 
últimas ediciones de las farmacopeas na
cional y extranjeras, ni en los programas 
de estudios de la Facultad, ya por estar 
en el período de ensayo, ó ya en el de 
espera, hasta ver si en la práctica tienen 
la aceptación necesaria para que sus fa
bricantes puedan obtener la patente que 
les asegure el negocio ó abandonarlos 
por improductivos, sin cuyos requisitos 
nunean dan á conocer bien el origen, 
composición, ni los caracteres de identi
dad, para evitar la competencia.

»En resumen, so trata de un trabajo 
muy útil referente al servicio sanita rio 
dei'Ejército, en el quê  su autor, el Far
macéutico primero D. Ciro Benito  ̂ del 
Caño, ha demostrado capacidad y aplica
ción, laboriosidad é inteligencia; y con 
arreglo ai caso 10 dei artículo 19 del vi
gente Reglamento de recoír-pensas en 
tiempo de x̂ az, la Junta do esta Inspec
ción general opina, por unanimidad, que 
procede se 1© conceda, la Cruz de prime

ra clase dol Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 10© del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, con arreglo á lo dis
puesto.

»y. E., no obstante, reBOivérá lo más 
acertado.»

Madrid, 17 de Octubre de 1910.=El Co- 
lonel de E. M„ Secretario, José V illar.^  
Eubricado.~V.® B.’̂—Zappino. =  Eubri- 
cado.===Hay un sello que dice: «Inspección 
»G0 ii8ral de los Establecimientos de Ins- 
»trucción ó Industria militar.»

Excmo. Sr.: El R e y  (q . D. g.), de confor * 
midad con el informe emitido por la Ins 
pección General de los Establecimientos 
do Instrucción é Industria Militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 24 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Capitán de Artillería, D. José 
Cetrina Ferrar, la Cruz de primera clase 
deJ Mérito Militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo, hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido en las dis
posiciones que en el referido informe se 
mer] clonan. i 

Be Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1910.

AZNAR
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden de 12 de 
Julio último, se remitió á informe de esta 
Inspección General, la instancia docu
mentada del Capitán de Artillería, don 
José Cotrina y Ferrer, en súplica de re
compensa por sus servicios extraordi
narios con motivo del número conside
rable de defensas qúe ha tenido á su car
go, acompañándose oficio dé remisión del 
Capitán general de la cuarta Región, en 
él cual hace constar que le considera me
recedor de premio, y copia de sus hojas 
de servicios y hechos.

»Trátase de un brillante Oficial, que 
tiene el título de Licenciado en Derecho, 
y qu© por sus especiaíes aptitudes para 
el cometido de las defensas ante los Tri
bunales militares, ha adquirido verda
dero nombre.

»En la expresada región, más de cien 
procesados le han confiado su represen
tación, en causas de importancia, algunas 
gravísimas: y á consecuencia déMos di
sentimientos en ellas Surgidos muy fre- 
cuenteménte ha compárecidó ante eTCón- 
sejo Supremo de Guerra y Marina, donde 
ha lucido en repetidas vistas públicas 
sus conocimientos en Derecho militar y 
sus disposiciones para el (iífícil y espi
noso trabajo de la ̂ ofensa.

»La reláción qué se acompaña de los 
asuntos judiciales en que ha interveni
do, derivado, naturalmente, de datos au
ténticos, porque se citan fechas, plazas, 
nombres de los procesados, delitos, etcé
tera, extendida bajo la garantía de la fir
ma del interesado v Siinor^xiada (íob 
fuerza de los informes oíiciales ümitidos 
al remitirla ál Ministerio de la Guerra, 
es realmént© honrosa para el solicitante. 

»Prueba que en la cuarta Región, la
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que m ás trabafo/dfe dü Iob servicios de la 
¿ ’d is in is trac ió á  de Justicia m ilita r, el Ga- 
ipitán 'Cof.riíia ha llegado á ser el deposi- 
t&vío da la coañanza de gran  núm ero  de 
Iprocosados por la jiirisd iccióa do. (Súo- 
íra^. m ilita res  j  paisaiioov y revela que 
po r sufragio general se lían reconocido 
en  él las oxcepci-on&les dotes que posee 
p a ra  las ñineioLles de -defensor.

r>Es;difícil una demostraGÍón más se- 
î ’u ra do que es un O ñeial cspaz, laborío- 
-í3̂o, que siente la  Justicia^ conoce sus lo ’- 
yes y las estudia con celo, entusiasm o y 
cariño on bien do sn.s pairoclnados,

preciso tener en cueiua que el lia- 
b e r ?ieíendido á m ás de cien procesados, ; 
j)o si-guiñea sólo hacer otros tantos e s " i 
erilüs, lim itándoso á leerlos ante los Con- 
sséjos de g ú o r ra /ó  ante el Uoiisejo Su* , 
prem o de G u erra  y Marina» \

^■Supone una eonstanto intervención 
€U lim portantes diligenciañ rndiciales, 
como lecturas do cargos, d 0 cla,racioiies 
testificaless p ruebas cíe d iversa índole, 
tneideatGS iü;últipleK y toda la labor que 
e n tra ñ a  en, tantos ijroc.edimiontos el curo- 
|í l im i 0 nto de los deberos que señala el 
artícu lo  378 del Código de tJiisticia M ili
tar, según el ciíb.1 in terv iene el defensor 
©n las actuaciones del plenario, lia de ser 
citado por el Juez in struc to r para su  asiS' 
tancia á las m ism as, puede com unicar 
con su defendido siem pre que lo crea 
necesario  y p racticar en ©1 desem peño de 
au  m isión cuantas gestiones legales es ti
mo convenienteñ,

»Todo esto traba jo  ha procurado  h a 
cerlo com patible el C apitán  C otrina con 
©1 cargo de A yudante de la  Comancl&ii- 
cia de A rtille ría  de Barcelona, el m ando 
©;.i la  m ism a de la sex ta balería, la  Acá- 
'demia do sargentos, iá  p reparación  e s
pecial de éstos para el ascenso á oficiales 
de la E scala de Reserva re tr ib u id a  y 
otros com etidos oficiales, según se des
prende del inform a del p rim er Jefe de 
d icha Com andancia.

»Si á estos antecedentes se sum an la s  
buenas conoeptuaciones que el referido 
C apitán  ha  obtenido en sus d iecisóisaños 
de servicios efectivos, la  ca rre ra  de D ere
cho seguida con g ran  aprovecham iento, 
la  Cruz de p rim era  clase del Mérito Mili
ta r  con distin tivo  blanco que so le otorgó 
©1 año 1903 por su obra defensas ante 
Consejos de G^ierra, y  el excelente h isto 
ria l que consta en su docum entación p er
sonal, se confirm ará que se tra ta  de un  
Oficial d istinguido, m uy joven  todavía, 
lleno de entusiasm os, celoso de sus debe
res y con aptitudes y alientos que m ere
cen justos estím ulos.

»En esa perseverancia de servicios r e 
levantes, ciim plidos á d iario  con resue lta  
vocación, de resultados paten tes , f ru c 
tuosos, que adqu ieren  la  sahéión de 
pruebas -irrecusables, está e l sentim iento  
in tenso  del deber, el verdadero  sábriñcio 
y la  abnegación po r las carreras. .

»]^uestra legisiación de recom pensas 
m ilitares nó puede m enos de am parar 
estos m éritos.
' »E1 trabajo  que suponen las defepsas 
llevadas á cabo por el C apitán Cotrina, 
en ©1 ejercicio o rd inario  de la  abogacía^, 
devengaría honorarios por algunos m iiés ' 
de duros. *
 ̂ »Én im Oficial de E jército  son seryáclos^^ 

á que le obliga el cum pliniiento de sus 
elem entales deberos; pero servicios;, que 
cuando se desem peñan en la form a lOX ” 
puesta, con infíTn''’ do»'’' eo^btc»uci'^ con

Uuo, o
para el Ejórcxto \  dien<.. do en  ̂ o ) ] 
ios dem ás. ' I

»En v irtud  de las consicleraeiones^yadu- ^

c’das, la  Ju n ta  de esta Inspección 
ra l opine, por v.nañimidád, que procedo 
SG le coaoodn al Capitán do A rtillería don 
itiSú  C etrina Ferror, A Cruz de p rim era 
clase del Mérito M üiU r ton. distintivo 
blanco, pensionada coa vi 10 por 100 a el 
sueldo correspondiente á su actual em 
pleo hasta su ascenso el inmodiatOK do 
conform idad c o n  lo d ispuesto .en. 'ói 
caso IF  dpi artículo del v igente R egla
m ento de .recompensas en tiem po do pao 
y teniendo ea  cuenta lo que p rev iene el 
22 del mismo.

»Y. E., sin  em bargo, reso lverá lo que 
estiroe m ás acertado.

»Madrid, 22 do Septiem bre de íBiOef-El 
Coronel do Estado iRayor, Secretario, José 
Villa r.—Rüb rlcado.—YA BF--=Zappi.n o 
R ubricado.—H ay un sello que dice: «Ins- 
»p8cción G eneral de los Establecim ientos 
»do Instrucción é In d u stra  m ilitar.»

Excmo.. Br.: El R ey (q. D.,g.,), do con
fo rm idad  con el inform o om itido por la 

■Inspección G eneral de los Establooimieii- 
tos de In stm ccion  e In á u s ti ia  militar^ 
qiz© á contiBuac-lón se inserta, y por re 
solución de 24 del co rrien te  mes, ha te 
n ido  á bien disponer qxio la Cruz do 
segunda clase dol Mérito M ilitar, con d is
tin tiv o  blanco y P asador del Profesora- 
do, de que se halla  en posesión el Teniente 
C oronel de In fan tería  D, José E odrígaez 
Casadem iint, so declare pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em 
pleo hasta su ascenso al inm ediato , como 
com prendido en las disposicim ies que en 
©1 referido inform e se rneíicionan.

De Real orden lo*digo á V. E. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de, á V. E. iriuchoB años. Maciridg 28 de 
N oviem bre do 1910.

AZNAPv.
Señor Capitán general de la p rim éra  Re

g ión.
Inform e {[ue ss cita.

H ay un  m em brete que dice: «Inspec
ción G eneral de los Esiablecim ientos de 
Instrucc ión  e In d u stria  m ilitar.»

«Excmo. Sr.: De Real ordon, fecha 5 de 
Septiem bre últim o, se rem itió  á in fcrm e 
de e s ta  Inspección G eneral la .propuesta 
de recom pensa form ulada á favor, del Te
n ien te  Coronel d© In fan tería  D. José Ro
dríguez Casadem nnt, por servicios ex 
trao rd inario s  en el Profesorado, consti
tu id a  por la  copia del inforriie delCoronoI 
Director, de ia  A.cademia de In fan tería  y 
la del acta de la  Ju n ta  facu ltativa de la 
m ism a, á cuyos docum entos se acom pa
ñan  las de sus hojas de servicios y h e 
chos.

»En ©1 acta referida dícese: «Que el 
Jefe de que so tra ía  fuó de.síinado, como 

»CoinandaBt8 Profesor, á la Academia, 
»en 9 do S eptiem bre de 1903; que ha con- 
»tinuado prestando sus servicios, sin in- 
»terrupción, hasta  la  fecha de la m ism a, 
»y que ascendió á T eniente Corooei, en 3 
»do Ju lio  próxim o pasado, resu ltando  
»que cuenta seis años y dieií meses con- 
ssecutivcs do ejercicio del Profesorado».

>>B}-gnifícas0  qiio en ©so período de tiem- 
]"u hd cm gian o i»i

grafía, H istoria m ilitar, Reglam ento de 
em barque y desonribarqne, Dogístlca, Tf'"* ■ 
tica doblas" tres arm as, Derecho in te rn a 
cional, repaso de reglam entos tácticos 6 
Inglés, pria^cTO y segu'udo curso, hab ien
do tenido sionaprp á su cargo dos clasee 
teóricas diarias, O una d iaria  y dos álter- 
ñas, Revando ú babq las, prácticas cónfl- 
ghÍ6ütB?, y, pof tan ti), asistiendo dhrahtd  
seis años al Campamento, encargándose 
en uno do ellos do los m andos tácticos, 
qiio ejorcló con todo celo ó interés.

•»Agrégase quo duran te cinco años for- 
mó púrte dé los T ribunales de examenes 
de iiigreso, habiendo presidido uno coñ 
g ran  oompeteticiá; qife ha m andado 1̂ . 
p rim era  y te rrera  Compañía de AlumrdJi: 
én las que dem ostró sus dotes de acier
to, tacto y energía.

»I)íce3 e qua se halla en posesión de la 
Cruz d. 0  segunda clase dol M énío Mi.l.itcr 
con P asador de Profesorado, y quo ob tu 
vo las gracias de Real ordio.u con m o’tivo 
del b riiían te  estado en que .M, encv̂ i.u- 
iré  la Academia. . ' ^

»Efiacía á qüe se haca referencia te rm i
na do esta suerte:

«Atendiendo á todos dos expresados 
»trabajos y á la  com petencia con que han 
»sido dê 3 em peñados, J a  Ju n ta , recono- 
»ciondo los ex traord inarios m éritos y la 
»coristsncia del Teniente Coroñéi D. Jo^M 
^R odríguezG asadeaiuii't,acareó poriina- 
anim idad extender acta de esta ses.uVn y 
»elevar copih á  la Superioridad, por si ,h¿ 
»co:osidG'ra acreedor á una rocompensaj 
S0 ii cutrrpiiil'üenlo do lo qüe Ordena ©i 
»Hegl am ento do recomponsas y el Real 
»á 0 creto de 4 de Octubre de 1905 (G. L, nú- 
»mero 200).»

»Ei Ooronei D irector do la  Academia so 
expresa de e.gto modo;

«El Jefe á quien el preisento inform e 
»se refiere le considero acreedor á una 
»r0 com pensa por los distinguidos servi'^ 
»eios que ha prestado eh el Proiesoracldi 
»deS8mpoñando con acierto la m ayor 
»parte de las asignaturas que componen 
»ei plan de estudios de este Centro.»

»EI m inucioso exam en efectuado de la 
copia de las hojas de servicios y de he
chos dei Tenierite floronol Rodríguez 
Casademiint perm iten  ctecií* que ha niiP 
recido m uy birena conceptu ación.

»So valor está calificaclo de liéroíco, por 
hallarse en posesión de la Cruz de San 
Fernando, de segunda ciase.

»Ha obtenido por m 6rilo de guerra  ios 
empleos do Capitán y Com andante.

»A más de las eondecoraciones citadas, 
cnenta con cinco Cruces ch> prim era ciase 

.del Mérito M ilitar con distin tivo  rejo • 
(tres de ellas pensionadas);,la do prim era 
clase do María- C ristina y las Medallas 
de S. M. ©i Rey D. A lforso XIII, de F ili
pinas y cenm enioraiiva del Cüntenarlo 
de los Sitios de Zaragoza.

»NÍQguna duda puede caber, con la ex 
posición que antecede, de quo so tra ta  do 
un m ilita r dlsiingiiidísim o, cuya vasta 
ilustración  se ha puesto bien de relieve 
en el ejercicio del cargo de Ihofeso r en 
la Academ ia de su Arma, reconociendo y 
recom endando sus excoientes condicio
nes, tanto  el Coronel D irector de la m is
m a, como los com pañercs á quienes ha 
cumplid© inforniar, por v irtud  da lo m an
dado.

»D obeeníonderse. on consecuencia, quo 
B3 halla  incluido, no sólo en los íónninor. 
do Ja Real ordon de 27 de Octubre de R)92 
(»A Jj, nain. 255), sino en las del ííríí a.-

com e ' n n  • o) O - o' <’ d 
d-í, descriptiva, Tot^ogínfiíg Telem-etría, 
F í :d c :q F í. Húá ík  a vi ó ! q 'F  c r r o c ar r i i. c s , 1' e I f) -

i ri’« ir/̂  de es.ía inspección viüuc’vd.
' no' unanim idad, quo- precede se lo 

'í*o pensionada con el 10 por 100 del
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sueldo de su actual empleo hasta el as
censo al inmediato, la Cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y Pasador especial de Profesora
do, concedida al citado Téniénte Coronel 
por Real orden de 15 de AbrÜ de 1908 
(D. O. núm. 85), considerándole compren
dido en el apartado 1.® del artículo 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de,paz. I - ,

»V. E.,'no obstante,?resblvera 4o más 
acertado ' '  ̂ '

»Mádrid  ̂3 de Octubré dé 1910.=E1 Co
ronel de E. M., Seoretafío, José Yiílar.— 
Rubricado.= V.® B.®: Zappino. == Rubri
cado. Hay un sello que dice: «Inspectnón 
General de los Establecimientos de Ins- 
trj ion é Industria militar.» '

mUiiiiilBACülii CEHIBAL
MINISTERIO DE FOMENTO

i cepción de las obras ;̂y el que en lo  suce- 
I sivo dejare ffé ápiroveéhar por más de un 

año, carece dé éncácia,Aporque lá pérdida 
de la posesidá pública^ está

■%%ii

l>ireceiéii Geiiei*al de Obras 
Piibiicas.

FERRdCAÉRXLES.--CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN 

Vista la instancia elevada a este Centro 
por D. Ráfael Malato y Juste, acompa
ñando el proyecto de ferrocarril de Aloá- 
zar á Tómelloso, y solicitando latraniita- 
ción correspondiente como ferrocarril 
secundario, con garantía de interés y con 
sujeción á la Ley de 26 de Marzo de 1908 
y Reglamentó dictado para su ej ecución: 

Vista la Ley y Reglamento citados: 
Visto él plan aprobado de ferrocarriles 

secundarios, con garantía de interés, en 
el que flgüra el de que se trata.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie la  petición en la Gacetá 
DE Madrid j^qleUn Oficial de la  provin
cia de Ciudad Éeál, cóhcpdiéndQ un pla
zo improrrogable de sesenta días para la 
admisión dé otros proyectos en compe
tencia, según dispone el artículo 26 del 
mencionado Reglamento.

Lo que se comunica á V. S. para su co; 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios' 
guarde V. S, muchos años. Madrid, 26 dé 
Noviembre de 1910.-“E1 Director general, 
P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Ciudad Real.

AGUAS
Visto el expediente incoado por D. An

tonio Monedero, en solicitud dé autori
zación para derivar 46 litros de agua por 
segundo del río Pisuerga, con destino al 
riego de una finca de sú propiedad, deno
minada Isla de Onechá, en término mu
nicipal de Dueñas en esa provincia, aco
giéndose á los beneficios ó auxilios que 
concede la Ley de 7 de Julio de 1905: 

Resultando que en el período de infor
mación pública sólo sé ha presentado 
una reclamación suscrita por El Forve- 

de Zamora é infundada: 
Considerando qüé son favorables todos 

los informes emitidos, y que el peticio
nario ha presentado los documentos ne
cesarios para acreditar que es propietario 
de la finca que ha de ser objeto del riego: 

Considerando que la condición 8.̂  que 
propone el Ingeniero de la Jefatura déla 
División Hidráulica del Duero, y la se
gunda parte de la modificación que para 
ella propone el Ingeniero Jefe, impo
niendo al peticionario la pérdida del cau
dal que de los 46 litros concedidos no 
baya aprovechado debidamente á les tres 
añoS| contados á partir de la fecha de ré*

igisláción vigente, 
inistrativa, y ha de 
de un expediente

ya consignádá 
tanto civil coixia #  
sér siempre 
previo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
ém  lo informado por él Consejo dtóbras 
í^blicas y lo toopiíieslo por estf d irec
ción General, na tenido á bien acceder á 
ló solicitado, con sujeción á las condicio
nes siguientes:

1.̂  Las obras se ejecutarán con estric
ta sujeción al proyecto presentado, auto
rizado por el Ingeniero de CaminfOs dóh 
Nicolás Rodríguez Sanz, en 21 de Junio 
de 1909.

2.® En ninguna época podrá el conce
sionario derivar más de cuarenta y seis 
(46) litros de agua por segundo, circuns
tancia que en cualquier momento podrá 
ser comprobada por el personal técnico 
del Estado, quedando sujeta la concesión 
á la obligación dé tómár las disposicio
nes compléinentarias que se hécesiteh, 
modificar el módulo, ó sustituirlo por 
otro, si la experiencia demostrase la ne
cesidad de adoptar iales medidas. .

3.̂  La ejecución dé las obras, primero, 
y su conservación y el aprovechamiento 
después, quedarán bajo la inspección y  
vigilancia de la División Hidráulica del 
Duero.

4.̂  El Gobernador de Falencia, de 
acuerdo con el informe del Ingénieró-Jef^ 
de la División Hidráulica del Duero, po
drá aprobar:

a) Las modificaciones del proyecto ex- ’ 
presadas en la condición 2.*

b) El replanteo de las obras, sin cuyo 
requisito no podrán empezarse éstas.

c) Las modificaciones al proyecto que 
presente el concesionario, siempre que no 
alteren en su esencia las condiciones de 
esta concesión.

5.̂  Todos los gastos que originen la 
inspección, vigilancia, confrontaciones, 
informes y aprobaciones á que se refiere 
la condición precedente, serán de cuenta 
del concesionario, con sujeción á los ti
pos y á las reglas que rijan, cuando se 
originen.

6.̂  Las obras se empezarán en un pla
zo de un mes á partir de la concesión, y 
se tertóiharán en el de séis meses á con
tar de igual fecha, siendo obligación del 
concesionario dar cuenta oficial por es
crito á la División Hidráulica del Duero 
de las fechas en que principie y termine 
las obras, así como la de entregar á la 
misma ó facilitar, siempre que se recla
me, un ejemplar completo del proyecto 
aprobado, debidamente autorizado por 
la Autoridad qúe haya otorgado la cori’- 
cesión, á los efectos de la inspección y 
vigilancia de la explotación y de lae 
obras.,

7.̂  No podrá darse principio á las 
obras sin que el coneesíoiíáno présente 
previamente el resguardo dé dépósito en 
la Caja del Estado, del 3 por 100 del va
lor de las obras á ejecutar en terrenos del 
dominio público y á disposición de la 
Autoridad que otorga la concesión, cuyo 
depósito será devuelto una vez termina
das y aprobadas las obras, ó pasará á pro
piedad del Estado si se caducara la con
cesión antes de cumplirse ese requisito.

8.* Los riegos quedarán establecidos 
en su totalidad en un plazo de tres (3) 
años, contados desde la fecha del acta dé 
recepción de las obras, terminado el cual 
caducará el derecho ál auxilio para la 
parte de zona objeto de la concésióni no 
regadai

9.*̂  Ei concesionario tiene derecho al 
auxilio de 350 pesetas, por litro por se
gundó dé agua elevada dél Pisuecrga em
pleada en riego^íque le será abonado por 
el Estado en la íórma que se previene en 
el Reglamento de 15 de Marzo de 1906, 
dictado para la ejecución de la Ley de 7 
de Julio de 1905. A los efectos dé las cer
tificaciones que habrán de ex|idirSe para 
abonar oste auidlio, soTOten^rí que el 
caudal á emplear en nó ptede ex
ceder ^  los cuirentii y seis li^os (46) 
que á tfiú obJeto%e cdhoédenr‘«il 'aúmero 
de héctSreasf á regar ’es, coitfp máximo, 
‘de 45, y que los caudales empleados con 
relación á los cultivos, estaíáft ib  la pro« 
póYéión qué establece el seilór Ingeniero 
Jefé del Servicio agronómico en su in
forme.

ló. El concei^onario conservará y re
parará esmeradamcaite lasóbras^écons- 
tituyen el aprovechamiento, quedando 
obligado á evitar en todo momento pér
didas indebidas de agua.

11. La concesión so ontiende, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, y estará sometida á las disposi
ciones vigentes ó á las que en lo suéesivo 
sé dicten  ̂que(Mndnstq*étt á̂ fa expropia
ción én favor dé toda obra del Estado y 
de los aprovechamientos que establece la 
ley de Aguas de 1878.

12. La falta de cumplimiénto de cual
quiera de las condiciones, dará lugar á la 
caducidad de la concesión.

18. Qué aun cuando el Sr, Monedero 
ha adquirido pofetériórmenté parcelas do 
terreno, parU las cuales solicitaba Sé im
pusiera la servidumbre fórzosá por no 
ser de su propiedad en la época en qué 
hizo la solicitud de concesión, será nece
sario que una vez que ésta sea concedida, 
y  antes de comenzar las obras, se instru
ya él correspondiente éxpédiente de im
posición de servidumbre para todos aque
llos terrenos que no justifique ser dé su 
pfopiepad, pues de otro modo la conce, 
sión sería nula por faltar tal requisitok

14. El concesionario queda obligado 
á pagar á El Pof^enir dé la opor-̂
tuna indemnización, siempré qué hq de
muestre existé perjüimó párá düéha re
clamación, desefitimándose su oposición 
^or ser el riego de derecho preferénte al 
aprovechamiento industrial,

15. El valor de las obras, instalacio
nes y elide tía concesión misma, quedará 
en todo tiempo afecto, en primer térmi
no, al cumplimiento de las obligaciones 
del concesionario.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su cónocimíénto, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación: en el Boletín Oficial áe esa pro* 
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1910.—Eli 
Director general, Armiñáñ.
Señor Gobérnador civil de Falencia^

C om isiaría  G e n e ra l  úé  SegTHros.
Sé pone en cqnbcimiénio del públiéo 

que habiendd la Sociedad dé seguros de 
enfermedades GaSademunt y Gompaflfa, 
que ostenta cómo nombre patronímico el 
de San Juan Bautista de 1̂  âllCf subsa
nado el defecto que fué inlicádo de Real 
orden fecha 4 dé Noviembre de f  910, há 
sido el 1.® dé Dicieinbw ácipal insóritá 
en el Registro éspecial estáblecidó eñ i í  
Ministerio de Fomento por la Ley ‘ dé l4 
de Mayo de 1908.

Madrid, 2 de Diciembré de Í9Í0.=EÍ 
Gomisario general, Valentín Gayarre.

tip. «suoBsoms db BivADuoma» 
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